
JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., Junio veinte  (20)  de dos mil veintitrés (2023).- 
 

Reorganización – PERSONA NATURAL COMERCIANTE – OLGA 

LUCÍA POSADA RENDÓN.  

 Radicado: 110013103 009 2017 00735 00. 

Ingresó: 16/01/2023. 

 

En atención a que se dio cumplimiento a lo dispuesto en auto que 

antecede1, el juzgado 

 

RESUELVE: 

 

Primero: Del proyecto de Reconocimiento y Graduación de Créditos y 

Derechos de Voto presentado por la promotora2, córrase traslado por el 

término de diez (10) días (art. 29 de la Ley 1116 de 2006).  

 

Segundo: Teniendo en cuenta lo solicitado por la deudora OLGA LUCÍA 

POSADA RENDÓN y previo a reconocer como cesionaria del crédito al 

BANCO FALABELLA S.A., se requiere a esta entidad para que allegue 

el documento contentivo de la cesión celebrada con la sociedad la 

CONTACTO SOLUTIONS SA. Dispone del término judicial de diez (10) 

días. 

 

Tercero: Requerir al cesionario GRUPO CONSULTOR ANDINO S.A.S3 

para se pronuncie con referencia a la cesión del crédito convenida con 

el BANCO COLPATRIA S.A. (art. 68 CGP). Dispone del término judicial 

de diez (10) días. Del mismo término disponen los contratantes, para 

allegar copia del documento contentivo de la cesión.  

 

    NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

Juez 
 

                                                            eba 

                                                 
1 Documento: “14RespuestRequerimiento”. 
2 Documento: “14RepuestaRequerimiento”. 
3 Documento: “17SolictudProyectoCalificacionGraducaionCredito”. 
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